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C. ARIEL GARZA GARCIA. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 02 de Octubre 
del 2020 que a la letra dice: 
 

Buenas noches 
Mi solicitud es la siguiente: copia del acta o documento legal por el cual la Comapa 
de Reynosa otorga descuentos a los usuarios del servicio, y en que ley esta 
fundamentado esa acta o documento 
y cuales son los requisitos para hacerse acreedor a un descuento de parte de la 
dependencia. 
También solicito la información de los últimos 6 meses de las personas que fueron 
beneficiadas con estos descuentos desglosada de manera mensual donde se aprecie 
la cantidad que debían, la cantidad que pagaron y la bonificación que se le realizo a 
cada uno de ellos. Además de la persona que autorizo cada descuento y la fecha en 
que se realizo, agradecería dicha información me la pudieran enviar de manera digital 
a mi correo para revisión y posteriores consultas 
 

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/



